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LA ACTUALIDAD

LA OTlill)E PALIA
Cada vez que en el Ayuntamien

to se presenta alguna iniciativa 
más ó menos nueva, más ó menos 
utilitaria, más ó menos alejada de 
lo estrictamente administrativo, no 
falta nunca quien se oponga á la 
proposición considerando que no 
es el Ayuntamiento sino el público 
ó la iniciativa privada, quien debe 
realizarla. Díjose lo mismo cuando 
se intentó celebrar Ferias y fiestas; 
repítese ahora lo mismo al intentar 
que sea la Alcaldía la iniciadora 
de la reorganización del Carnaval 
para que, al fin, no acabe en es
perpento vergonzoso y humi
llante.

Nosotros creemos que si el pue
blo así lo deseara, es decir: se sin
tiera con impulsos de acción y de 
transformaciones, en cuanto los pe 
riódicos anuncian los proyectos, 
las agrupaciones tomarían sus me
didas y pronto sabríamos que se 
habían lanzado á la labor sin la 
tutoría municipal. Todos sabéis 
que no sucede en esta forma. El 
Ayuntamiento inicia, desarrolla y 
realiza, casi siempre entre los chis
tes y censuras de una buena parte 
de la ciudad algunas de sus inicia
tivas, si bien, en último término, 
los concejales triunfan y, si acier
tan, son después aplaudidos por 
todos los habitantes de Palma.

Hoy aparece en plena discusión 
un asunto de verdadero, de trans
cendental interés: la construcción 
de un nuevo Instituto, cuyo solar 
deberá regalar el Ayuntamiento. 
Es cierto que los regidores que 
apoyan la idea, forman mayor nú 
mero que el de los contrarios.

Precisamente por tratarse de un 
proyecto que se halla fuera de las 
atribuciones del Municipio, que su
pone un gasto excepcional y que 
no ha merecido aceptación unáni
me, más que nunca hubiera conve
nido que las asociaciones de Palma, 
de toda la isla, expresaran cuál es 
su opinión concreta sobre el pro
pósito de contribuir á la edificación 
del Instituto. La más indicada era 
la Sociedad Económica de Amigos 
del País, pero creemos que tam 
bién tendrían que expresar su pa
recer las Cámaras de Comercio y 
Agrícola y los núcleos obreros.

No importa que los partidarios 
del nuevo edificio, sufragado en 
tal forma, sean mayoría; no impor
ta que se haya aprobado inclusive. 
Los palmesanos que están agru
pados dentro de organismos vivos 
para el bien individual y para el 
general, han de declarar si se ha
llan conformes con lo resuelto por 
los concejales Sólo así podrán és 
tos sentirse satisfechos de su obra, 
ó rectificarla radicalmente.

“Cspaña,,
Hemos recibido la visita del nuevo dia

rio que se publica en Madrid dirigido por 
el ilustre periodista don Manuel Troyano.

El nombre solo del, director de España 
es nna garantía d- acierto. Le devolvemos 
el saludo; y para que nuestros lectores for
men concepto de la tendencia del nuevo 
colega, entresacamos del artículo de pre 
sentación los siguientes párrafos:

«No pretendemos ocupar puesto de 
gran potencia periodística, ni competir 
con los poderosos órganos de opinión 
que cubren esas plazas. Nuestra tarea 
es más modesta. Para ello tenemos bas
tante con unas cuantas ideas que pre
sentar y que defender, y con el deseo 
de no incurrir en graves deficiencias de 
información. Procuraremos tener medi
da en todo. No hincharemos la frase, ni 
el rumor, ni la noticia, ni el telegrama, 
ni el crimen, ni la catástrofe; ni busca
remos, en violentas sacudidas de los 
nervios del lector, los resonantes pro
vechosos éxitos.......................................

Sin embargo, se piensa, como en efi
caz remedio, en la revolución de abajo 
arriba; se habla de la revolución de arri
ba abajo, y ¡la revolución que hay que 
hacer es la de dentro afueral Solamente

la educación puede producirla. ¡Que ca
da español procure mejorar un poco su 
espíritu, en el orden de los deberes cí
vicos, y todo irá mucho mejor!

En ese terreno, casi desconocido pa
ra nuestro pueblo, se necesita de guía. 
Educación no es la que meramente en
seña á leer, escribir y contar, sino la 
que inculca con la palabra, y, sobre to
do, con el ejemplo, el concepto de las 
obligaciones del ciudadano, la concien
cia de la responsabilidad colectiva, que 
duerme entre nosotros un sueño de si
glos, la represión de la fantasía para for- 
niar los juicios, las prácticas, en fin, que 
cumplen hoy en mayor ó menor escala 
los pueblos civilizados..............................

Después del problema de la educa
ción ningún otro solicitará nuestros cui
dados tanto como el problema económi
co. Y esto no por prosaísmo, no por es
timar como superior la satisfacción de 
los goces materiales de la vida, sino por 
el íntimo y hondo convencimiento de 
que para las naciones como para ios in
dividuos radica actualmente ahí el re
sorte principal de su independencia y su 
poder.

Las relaciones del duro, inexorable 
derecho primitivo, parecen haber mu
dado desde la esfera de los simples ciu 
dadanos á los pueblos como personali
dades. De igual suerte que la antigua 
ley romana sometía á la condición de 
esclavo al deudor insolvente, los Esta
dos fuertes y poderosos someten á los 
débiles á condición análoga, siempre que 
tal relación se determina entre ellos. 
Para una nacionalidad débil ó debilitada 
el primer título al respeto de las demás 
es hoy la solvencia. Por ésta, por la 
consideración que infunde á los extra
ños, nos hemos hasta el presente salva
do de una definitiva catástrofe. Con 
ella, afirmándola, podremos alcanzar 
otras condiciones idealmente superiores 
de vida; sin ella daremos un salto mor
tal en las tinieblas.....................................

Nuestra patria es la madre de ló hi
jas para cuyo alumbramiento y cuya 
crianza gastó tanto de su naturaleza que 
ha envejecido prematuramente y no lo
gra hoy obtener lo que alcanzan otros 
pueblos, como el del Japón, verdadera
mente viejos. Quedar casi aislado de la 
costosa prole, cuando más necesario es 
el amor y más precisa las buenas rela
ciones de todo orden, pudiera tocar en 
los extremos de la postración ó de la 
desidia. De igual suerte, cuando mayo
res y más imponentes son las codicias 
extranjeras, ahondar y exhibir nuestras 
discordias en la Península, sería suicida 
demencia. ¡Contra todo ello es indis
pensable reaccionar!»

GOLOSINAS LITERARIAS

á Venecia
En la sesión de la Academia Españo

la el señor conde de Casa-Valencia leyó 
el siguiente soneto que le ha dedicado 
la notable escritora y poetisa francesa 
Mme. Marie Mathieu:

«Corno un recuerdo doloroso, ambiguo, 
de lejano esplendor, de alta fortuna, 
sobre el seno falaz de la laguna 
reposa y duerme el monumento antiguo.

Su ámbito de oro y mármoles, exiguo 
para guardar cuanto la historia aduna 
en él de grande, calla; y no hay ninguna 
forma de vida en el canal contiguo.

A la ancha escalinata, el Bucentauro 
no abordará jamás, ni el ostentoso 
barco de la soberbia Dogaresa.

Todo acabó: poder, riqueza, lauro;
y en el viejo palacio silencioso, 
no quedan más que sombras y pavesas.*

De Política
El artículo de “La Corres

pondencia,,
Bajo el titulo de La jefatura, ha publi

cado La Correspondencia de España el si
guiente artículo del que nos habla nues
tro corresponsal telegráfico:

«Los prohombres del partido conser
vador parece que se han puesto de 
acuerdo en los momentos en que están 
p ira reanudarse las tareas parlamenta- 
mentarias. Todos coinciden en sus opi
niones; Villaverde, Azcárraga, Dato y 
otros, que hace tres dias opinaban de 
muy distintas maneras, no discrepan 
hoy en lo más mínimo. Hay más, el se
ñor Romero Robledo, á quien un cole
ga de la mañana atribuía ayer concep
tos poco favorables para el gobierno, 
se ha tornado en perfecto ministerial.

Esto último podrá ó no serlo el se
ñor Romero Robledo; pero es lo cier
to que anoche, en los salones de una 
aristocrática dama, donde se reunieron 
caracterizadas personalidades políticas, 
figurando entre estas los señores Azcá- 
naga, Dato, Esteban Collantes, Mocha
les y conde del Moral de Calatrava, de
cía aquel que desde el sitial que ocupa

8EL P. MALEDA
Leemos en Las Provincias que el se

ñor don Luís Marinas, cónsul general de 
España que fué en Manila desde que 
terminó allí nuestra soberanía hasta ha
ce medio año, desde Argel, donde ac
tualmente desempeña el mismo cargo, 
con techa " de enero escribe así á un 
amigo suyo: -

«Los periódicos de la Corte me aca
ban de informar sobre el merecidisimo y 
más que justo nombramiento del Reve
rendísimo P. Nozaleda para la archidió- 
cesís de Valencia; y yo, que desde que 
tuve el gusto de conocer y tratar de 
cerca en Manila á tan insigne prelado, le 
profeso singular cariño y veneración, 
como católico y español, me alegro mu
cho de que el gobierno de mi patria 
haya pensado en utilizar sus relevantes 
dotes de ciencia, virtud y celo, colocán
dolo en una silla tan distinguida como 
la de Valencia. El P. Nozaleda es relati
vamente joven todavía y hombre de 
grandes energías, y era una lástima que 
esas energías se perdieran en la soledad, 
con perjuicio de los intereses religiosos 
y patrióticos. Valencia tendrá en él un 
gran prelado y los pobres un padre, co
mo lo fué en Manila, para todo género 
de desgracias.

Le he escrito dándole mi más cordial 
enhorabuena, pues me honro mucho con 
su amistad; y le he escrito con doble 
motivo, congratulándome de su mereci
da promoción, y protestando de la in
justa campaña que contra él hace gran 
parte de la prensa madrileña. Esta 
campaña está basada toda ella en un 
sin número de infames calumnias.

Yo, qu? en cariño y amor á la patria 
no cedo el puesto á nadie, observo con 
la más grande pena el cómo se forma la 
opinión de la mayor parte de nuestro 
pueblo; y con frecuencia pienso, lamen
tándolo muy de veras, en el desastroso 
fin á que tal movimiento nos ha de con
ducir. Porque lo que ahora pasa con el 
asunto del P. Nozaleda, no es otra cosa 
que la continuación de lo que en todo 
ocurre, con decir que en la actualidad, 
en poblaciones de la importancia de 
Barcelona, se forman mitins para ver el 
modo de rescatar los 4.OOO prisioneros 
que allá existen en Filipinas, no sé en 
en poder de quién, basta y sobra para 
conocer la ignorancia ó la mala fé de los 
que se ponen á la cabeza de esos movi
mientos. ¡Qué desgracia!

En vez de alegrarse de un hecho que, 
como la promoción del arzobispo dimi
sionario de Manila, es motivo de satis
facción y orgullo para todo buen espa
ñol, los motores de esa prensa engañan 
al pueblo diciéndoles que ese arzobispo 
es un avaro, un sanguinario, un traidor 
á España, y hasta que no es español, 
cuando una de las prendas que mas re
saltan en el P. Nozaleda es su acrisola
do patriotismo. ¡Eso es inicuo, y eso es 
estafar la credulidad del pueblo! Por 
ese camino llegaremos á que toda Euro
pa nos tenga por la nación más desequi
librada del mundo. ¡Qué desgracia, 
amigo mió, qué desgracia!»

M NlMl H FMIH
La cuestión del abate Delsor

Desde hace varios días se hallaba 
anunciada en el Parlamento francés la 
interpelación de Mr. Corrarddes Essarts, 
diputado nacionalista, acerca da la ex
pulsión del abate Delsor del territorio 
francés.

El asunto había despertado vivo inte
rés, llegando á suponer los adversarios 
del Gabinete Combes que tendría fuer
za bastante para dar en tierra con ¿el 
Gobierno. _

Como podrá observarse por la lectura 
de los telegramas de París, esta batalla 
reñida contra las huestes del bloc, aun
que ruda; no ha tenido consecuencias 
grades para la actual situación. Una or
den del día aprobando la conducta del 
Gobierno, presentada por el diputado 
radical Mr. Sarrien, y aprobada por 295 
votos contra 243, dió término al inci
dente. .

La historia de la cuestión puede sin
tetizarse en pocas líneas. Hace unos 
cuantos días se presentó en Luneville. 
ciudad francesa más próxima á la fron
tera alemana, el abate Delsor, diputado 
alsaciano en el Reichstag, con objeto de 
dar una conferencia acerca de la expul
sión de las Congregaciones de Francia. 
Antes de que el abate Delsor pudiera 
realizar su propósito fué expulsado de 
la ciudad, por orden del prefecto, fun
dando éste su decisión en razones de or
den público y en que el conferenciante 
era, además súbdito extranjero1.

Los nacionalistas se apoderaron inme
diatamente del asunto, acusando al Go
bierno de antipatriota, puesto que, al 
aprobar la conducta del prefecto de Lu- 
nevílle, reconocía y ratificaba el tratado

en el Congreso será un estrecho man
tenedor del reglamento. Cuantos en di
cha morada se encontraban, dedujeron 
de las palabras del señor Romero que 
éste se halla al lado del gobierno. Se 
habló, como era natural, de la actitud 
de los presentes y de la de algunos que 
se hallaban ausentes, conviniéndose en 
que si Azcárraga y Dato apoyan al go
bierno con decisión y lealtad, según 
ellos, y no hay motivos que autoricen á 
dudar de sus palabras, no se apartará 
el marqués de Pozo Rubio de esa línea 
de conducta. .

Seguramente que cuantos nos lean 
se preguntarán los motivos á que pue
da obedecer tamaño cambio. Todo tie- । 
ne explicaciún en este mundo, y no po
día menos de tenerla est< transición.

Que el general Azcárraga apoyará á 
Maura, no podia sorprender á ninguna 
de las personas que hayan tratado á 
aquel, aunque sea de manera muy su
perficial. Azcárraga no es hombre de 
ambiciones ni de egoísmos, no siente 
cariño ninguno ni á la presidencia de un 
gobierno, ni á la jefatura de un par
tido. Ambas cosas las ha demostrado en 
distintas ocasiones, y la segunda en épo
ca de la Regencia, como fué á raiz de la 
muerte de don Antonio Cánovas. ¿Qué 
podia hacer ahora el ilustre general? 
Pues imitar la conducta que siguió 
respecto al gabinete que presidió el se
ñor Villaverde. Si entonces apoyó á és
te, hoy entiende el general Azcárraga 
que debe prestar igual concurso al se
ñor Maura.

Pero los señores Villaverde y Dato 
se encuentran en caso algo distinto. Da
to, según sus amigos, es hombre de 
aguante, mejor dicho, de espera, y de 
los que creen que si ha de llegarse, es 
preferible confiarlo al tiempo y que las 
cosas vengan por sus pasos contados. 
Es un carácter que pugna con el señor 
Villaverde. Dicen de éste personalidades 
conservadoras que le pierden sus impa
ciencias. Mas vamos á lo que importa.

¿Conocen Villaverde y Dato la acti
tud del señor Maura? Creemos que si, 
El señor Maura, en vísperas de presen
tarse : 1 Parlamento, ha tenido especial 
cuidado de exponer su situación y ac
titud. ¿Donde y cómo? Esto no hace el 
caso. Diríamos en diícrentes sitios, y no 
mentiríamos.

El presidente del Consejo ha declara
do que va al Parlamento, creído de que 
le apoyarán cuantos forman la mayo
ría.

«Si me derrotan — dice el señor Mau
ra— me iré á mi casa con la misma tran
quilidad con que me presento ante las 
Cortes. Si las mayorías me apoyan y es
te gobierno realiza su programa, sepan 
el pais y mis amigos, que, una vez que 
yo considere terminada la misión que 
me he impuesto, me iré á mi casa; y es
to lo hago constar para dementir, de la 
manera mas categórica, que yo aspire 
á la jefatura del partido conservador, 
puesto que nunca desempeñaré porque 
soy hombre mas de mi casa, como sue
le decirse, y necesito, para mis asuntos 
particulares, el tiempo que me quitaría 
la jefatura de un partido.»

Hay algo mas que esto. El señor 
Maura, una vez que termine su vida 
ministerial, se entregará de lleno á los 
trabajos de su bufete, al cual piensa vol
ver, y esto, entiende él, que no podria 
hacerlo, de ponerse al frente de un par
tido.

«Yo ha afirmado el señor Maura — 
seguiré en el partido conservador; pero 
en calidad de soldado de fila.»

Estas opiniones estamos seguros de 
que nadie las rectificará, y, como que
da dicho, su lectura no constituirá sor
presa para los señores Villaverde y Da
to. ¿Quién se llevará la jefatura? Los 
acontecimientos lo dirán, y en fecha mas 
próxima de lo que algunos se imagi
nan.»

jYíosiacilia
Un pobre pide limosna á un avaro y 

éste le contesta:
—No sea usted exigente. Hace tres 

meses que le di á usted cinco cénti
mos.

$
Gedeón, profesor de Derecho, decía 

en su cátedra:
—Señores, la primera condición para 

que un testamento sea válido, consiste 
en que el testador lo haya hecho antes 
de morir.

_ *
El arrepentimiento siempre llega tar

de, como que es la consecuencia misma 
de una falta. En defecto del arrepenti
miento a priori hay, empero, el cálculo 
y la meditación de lo que se va á ha
cer.

EN NOVEDADES PARA SEÑORA 
Almacenes Muntaner, Sindicato 2 á 10.

de Francfort, considerando como ex
tranjeros í los alsacianos y loreneses, 
siendo así que, en pura teoría patriótica, 
éstos aunque annexionados, continúan 
siendo súbditos de Francia.

De las peripecias de la batalla parla
mentaria podrán enterarse nuestros lec
tores por los siguientes extractos tele
gráficos.

La interpelación Corrard
Paris 22,—Cámara de los Diputados.
Se abre la sesión con gran afluencia 

de público.
El Sr. Corrard desarrolla su interpela

ción acerca de la expulsión del abate 
Delsor, y protesta contra el calificativo 
de extranjero aplicado á un alzaciano.

Añade que discutir las sentimientos 
de los alsacianos serín hacernos traición 
á nosotrss mismos. (Aplausos en la de
recha.)

El Sr. Gresjean se expresa en análogo 
sentido.

El señor Olivier protesta también 
contra la expulsión, y dice que Combes 
ha cometido un sacriegio y la más pe
sada de todas sus culpas.

El señor Combes sube á la tribuna, y 
dice que el abate Delsor no es francés 
ni alemán, sino sencillamente romano, 
y que trabaja exclusivamer te por la po
lítica pontificia.

Afirma el ministro el patriotismo del 
Gobierno y sus sentimientos respecto á 
la Alsacia, y añade que la fórmula de 
la expulsión fué la misma que viene em 
picándose desde hace treinta años.

Acusa á Ribot de haber sustituido, 
cuando era ministro, la palabra Alsacia 
por la de Alemania en otro decreto de 
expulsión. (Rumores).

Termina haciendo un llamamiento á 
la mayoría contra los manejos de la 
reacción. (Aplausos en la izquierda).
Habla Ribot. — La^ proposición Sa» 

rrien.— Triunfo del Gobierno.
El señor Ribot ataca al presidente del 

Ministerio en términos muy vivos, y de
clara que los autos de expulsión á que 
aquél había aludido fueron contra mal
hechores y redactados por agentes de 
Policía.

Lamenta la actual medida, que ha 
motivado la indignación del pafs, y acu
sa á Combes de haber querida arrojar 
una mancha sobre un diputado alsa
ciano.

El orador envía á la Alsacia un salu
do fraternal. (Grandes aplausos en el 
centro.)

El señor Sarrien propone una orden 
del día sin comentario, para no dar al 
asunto mayor importancia de la que tie
ne. La orden implica una aprobación de 
la conducta del señor Combes. Este ad
mite la proposición, que es adoptada 
por 295 votos contra 243.
*#*INv*»***V*M**##A****<**#***«^M**##*i**M*

MAS GMlIAli^
La tisis según el doctor Behring
Los profesores del Instituto Pasteur 

atribuyen gran importancia á la confe
rencia dada por el doctor Behring sobre 
la tuberculosis.

La única fuente de contagio de la te
rrible enfermedad es, según el doctor 
Behring, la leche de vaca suministrada 
á los niños.

El germen morboso ataca primero los 
intestinos después, los jganglios linfáti
cos, y por último, los pulmones.

La tuberculosis, según Behring, se ad
quiere solamente en la infancia, no cau
sándola ni la respiración ni la saliva, y 
para combatir Ja tuberculosis infantil 
indica, como el mejor remedio pa

ra atacarla en su germen, la formalina, 
superior á la pasteurización.

El último sport noruego
El último sport noruego de la presen

te estación es una aplicación del nacio
nal Ski. El sportman provisto de pati
nes, se sujeta por la cintura á las rien
das de un caballo y se deja arrastrar 
sobre el hielo en una carrera desenfre
nada.

Este nuevo sport noruego que se 
llama Snore Kjoring, se introducirá 
por primera vez en Alemania en el 
concurso de sports del Norte, que co
menzará á celebrarse en Murzzuschlag, 
el 31 del actual.

La política de los Estados Unidos
Los periódicos norteamericanos pu

blican las siguientes noticias relaciona
das con las próximas elecciones presi
denciales.

El comité nacional del partido repu
blicano ha acordado que se verifique en 
el 21 de Junio próximo la convención 
para designar el candidato del partido 
á la Presidencia de la República.

Júzgase inminente la ruptura entre 
Roosevelt y el senador Hanna, no obs
tante coutinuar éste presidiendo el co
mité nacional y ser considerado como 
el grau elector del partido. Algunos pe

riódicos atribuyen á Mr. Hanna la in
tención le lanzar su candidatura fren
te á la de Mr. Roosevelt, contando con 
el apoyo de los grandes sindicatos.

Además, la Convención republicana 
del Estado de Pensylvania ha sido con
vocada independientemente del comité 
nacional del partido, creyéndose que 
los partidarios de Mr. Hanna harán ru
da campaña contra la candidatura de 
Roosevelt. Algo por el estilo ocurrirá, 
al decir de algunos periódicos newyor- 
kinos, en las convenciones republicanas 
de los Estados de Nueva York y Ohío, 
donde se piensa dejar en completa liber
tad de acción á los delegados que asis
tan á la convención nacional de Chica- 
g°.

Como es de suponer, estas divisiones 
del partido republicano favorecen las 
maniobras dei partido demócrata, en
grosado hoy con los antiguos partida- 
darios de Bryan, que aceptan ya, con 
todas sus concecuencias, las teorías eco
nómicas de Mr. Cleveland.

«Ml<earéme»
Los estudiantes del Barrio Latino 

presentarán este año una original cabal
gata en la fiesta de la Mi Caréme. Fi
gurarán en la misma los acontecimien
tos más salientes del año, representados 
por carrozas.

De estas habrán de llamar la aten
ción, según la Prensa parisiense, las de
nominadas «Jacquot I», «Entoleuses et 
Apaches», «Los estudiantes españoles», 
«El litro de oro». «Las rnidinettes» y 
«La moneda de nikel».

PaLMA
Nuestro amigo don Miguel Mir, capi

tán del bergantín goleta Chile, nos su
plica hagamos constar que no resulta 
cierta la noticia publicada en La Ulti
ma Hora de anteanoche, de haber va
rado en nuestro puerto el mencionado 
buque, pues éste fondeó sin la menor 
novedad.

Ayer por la mañana ocurrió en la vi
lla de Santa Eugenia el siguiente he
cho:

Un joven tuvó cuestiones con su pa
dre y de las palabras pasaron á los he
chos, ocasionándole el primero una pro
funda herida en la cabeza con un trozo 
zo de madera que tenía en las manos.

Varios vecinos intervinieron en el ac
to logrando apaciguar al exaltado jo
ven.

La autoridad ha tomado carta en el 
asunto.

Según el Reglamento para la próxi
ma exposición general de Bellas Artes, 
que ha de celebrarse en Madrid, duran
te la próxima primavera, se señala des
de el día 15 al 25 de Marzo próximo 
para la presentación de obras.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Da cuenta la del puesto de Andraig 
de haber detenido á un sujeto presunto 
autor de haber agredido á otro con 
una cuchilla, produciéndole una leve 
contusión.

La de Ibiza da cuenta de haber recu
perado una escopeta, propiedad de uno 
de los detenidos como autores del ase
sinato cometido días pasados en la pa
rroquia de San Carlos.

Por la de Alaré y Santa María han 
sido denunciados á los Alcaldes respec
tivos varios individuos por apacentar 
sus ganados en propiedad agena.

La noticia que publicamos dando co
mo probable que en el C irculo Mallor
quín se celebrase un baile de etiqueta 
durante este carnaval, podemos hoy 
Confirmarla; es cosa resuelta.

El baile tendrá efecto el II del pró
ximo Febrero,jueves de Carnestolendas, 
y según noticias no desmerecerá de la 
fama que tienen las fiestas que se cele
bran en dicha casa.

El día I5> lunes de carnaval, se cele
brará el acostumbrado baile de más
caras.

La Sociedad de socorros mútuos La 
Protectora celebrará el domingo próxi
mo 31 del actual, á las 4 de la tarde, 
unta general ordinaria prevenida en el 

Reglamento, al objeto de aprobar las 
cuentas de gastos é ingresos.

En la secretaría del Ayuntamiento 
de Santa Margarita se halla expuesto 
por ocho días al público, á efectos de 
reclamación, la solicitud presentada por 
don Pedro José Perelló Alós, solicitan
do el permiso necesario para utilizar las 
aguas de la Acequia Real de aquel tér
mino.

El señor Administrador de Aduanas 
de esta provincia ha señalado el plazo 
de tres mesespara la admisión de pro-
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Recomiendo pase

vecinal de Palma á empalmar con la ca-

fianza del

Que los señores Médicos muni-I.'

la sesión.asunto

MÚSICA RELIGIOSAde Bar-

J/ueva Capilla
de

partes di-

han inter- 
en la Au-

Margarita, 
carreteras 
que atra-

del soldado licenciado Vicente 
Expósito, para enterarle de un 
que le interesa.

dienc,a en esta Ciudad, durante el pre
sente mes, pueden recibir sus asignacio
nes, en la Secretaria de la misma, de 
once á tres, todos los dias no festivos, 
hasta el 20 de Febrero próximo.

rretera de Artá en Santa 
comprendido en el plan de 
municipales de los términos 
viesa.

Se acordó admitir como

y 
y 
la

Au- 
cau- 
con-

Misa mayor; por la tarde á las cuatro 
media Maitines y Laudes solemnes y 
reserva de S. D. M.

Otras funciones

Audiencia 
Causa por estafa

Ayer empezó á verse en esta 
dicncia, en juicio oral y público la 
sa seguida por el Juzgado de Inca

Entre el pasaje llegado ayer 
celona en el vapor Cataluña, figuraban

tación en el negociado de reemplazos 
" ‘ Manila

derán respectivamente á las 
chos letrados.

aviso
Los testigos y peritos que 

venido en las causas vistas

Ayer hablamos con el Maestro 
Capilla de esta S. I. Catedral, don An
tonio Pont, el cual nos manifestó que el

T-i-.-«— - — - -™1

Sigue y seguirá mi establecimiento abierto en la plaza de Cort 3 y ? Y más as e:ecutando instMaciones domiciliarias desde la más modesta á la más artística en precios sm competencia.. ,
Advierto también que fab^ Hegado-estos el cyualJestá llamanda mucho la atención en mis cas3s de Madrid, Bilbao, Gijón y otras capitales siendo numerosos los pedidos que de el se hacen.

posiciones para el arriendo de local don
de instalar la Aduana de Palma, cuyo 
pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en dicha administración.

Cumpliendo con lo ordenado, los Al
caldes de Manacor y Campos han remi
tido á este Gobierno de provincia los 
estractos de los acuerdos tomados por 
las respectivas corporaciones durante el 
mes de Diciembre último.

El Teniente de Alcalde don Francis
co Quijada, impuso ayer una mu4ta de 
cinco pesetas á una vecina del arrabal 
de Santa Catalina, por haberse negado 
á obedecer las órdenes del guardia mu
nicipal deservicio en aquella barriada.

El señor Alcalde interesa la presen-

el Vicario general de esta Diosecis, don 
Antonio M.a Alcover, don Tomás Fa- 
bregas,don José Orlandis don Miguel Ca- 
sasnovas y nuestro amigo don Bar
tolomé Gumbáu con su señora esposa.

Al objeto de que puedan asistir al 
acto de rectificación del alistamiento, el 
Alcalde de San Lorenzo cita á los mo
zos Melchor Riera Caldentey, Francis
co Santandreu Mestre, Bernardo Sure
da Estelrich y Jaime Llaneras Estrany, 
comprendidos en el reemplazo actual.

Para los efectos de reclamación se ha 
lian expuestos al p.úblico en las Secre
tarías de Porreras y Santa Margarita, 
los respectivos padrones de cédulas per 
sonales para el año actual.

Don Miguel Santandreu y Vadell ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia una solicitud de registro de 59 per
tenencias de mineral de lignito con el 
título de «Catalina», sitas en el paraje 
nombrado Termenor del término mu
nicipal de Petra.

El día 14 de Febrero próximo se reu
nirán en Junta general ordinaria los 
accionistas de la sociedad El Gas^ esta
blecida en Sóller.

El Matadero, Plaza de Abastos, plan 
de reforma interior, abundancia de 
aguas y la construcción de cloacas en 
debida forma, son mejoras de grande al
cance que exigen larga preparación, 
mucho dinero y tiempo considerable pa
ra que puedan realizarse. Consta al pue
blo palmesano, desde fecha atrás, que á 
todo ello se quiere atender y se atende
rá, Dios mediante; poro Ínterin se aco
meten estas importantes obras, pueden 
y deben ir precedidas de otras que, sati- 
faciendo obligaciones sagradas, propor
cionen beneficio positivo é inmediato.i

Entre éstas, es una de las más intere
santes la que se refiere á los hogares de 
las familias menesterosas, cuestión que 
debe preoarparnos desde luego, porque 
es una de las difíciles de resolver, no ya 
en Palma, sino en poblaciones de más 
recursos, y que llevados de nuestra con
sideración á los jornaleros hemos de 
abordar.

Las clases acomodadas, y aun los que 
dependiendo de su jornal ó sueldo pue
den sufragar alquiler de habitaciones sa
ludables, se hallan hasta cierto punto 
fuera de nuestro cuidado relativamente 
á este extremo, porque el interés parti
cular y los medios de entenderlo son su

es el interés de esta Corporación muni
cipal en favor de la salud del vecinda
rio.

Rogamos, pues, al Excmo. Ayunta
miento que se sirva acordar, prévio dic
tamen de las comisiones correspondien
tes: .

La Compañía de vapores La Isleña 
Marítima, de acuerdo con el Adminis
trador de Correos, ha acordado que los 
vapores que hacían el viaje á Santa Pol-i 
y Gandía, en lugar de Alicante y Valen
cia y en vista de la imposibilidad de ve
rificar las operaciones de carga y des
carga, salgan para Barcelona, interina
mente se resuelva el conflicto de las 
huelgas, que tantos perjuicios ocasiona 
al comercio de Palma. De este modo 
habrá correo diario entre Palma y Bar
celona.

El Balear, que tenia que salir ayer al 
medio dia para Gandia, aplazó el viaje, 
saliendo por la noche para Barcelona, 
después de haber embarcado la valija, 
pasaje y carga.

Una proposicioq
En la sesión que celebró anoche el 

Ayuntamiento, los Concejales señores 
Castaño, Canet y Bestard, presentaron 
una proposición que por su interés en 
favor de la salud pública copiamos á 
continuación:

Son tantas las condiciones que exige 
la vida de un pueblo, tan diversas las fa
ses que ofrecen los problemas ligados 
con la satisfacción de sus necesidades, 
que perplejo el que tiene el deber de 
acudir á ellas, se ve forzado á estudiar
las por partes y tomar como factor im
portante el tiempo, por mas que su vo
luntad quisiera atenderlas lo más breve 
y completamente posible.

Consideraron los que suscriben como 
de urgente necesidad, que el Ayunta
miento prestara su atención en primer 
término á los locales, de escuelas, por
que en ellos han de pasarse seis horas 
diarias por lo menos un número muy 
crecido de niños, hijos en su mayor par
te de padres obreros, escasos por lo tan
to de recursos y necesitados de que los 
fondos comunales les proporcionen edi
ficios grandes y bien ventilados durante 
ese tiempo, obliga los como están á vi
vir en míseras habitaciones muchos de 
ellos, con alimentación deficiente y con 
no sobrado, ni aun bastante abrigo. No 
será criticada desfavorablemente nues
tra proposición del 12 de este sobre mes 
edificios escolares; creemos firmemente 
que la actitud del Ayuntamiento al to
marla en consideración, fué grata á la 
ciudad.

Animados por ello, y cumplido nues
tro deber de mirar con predilección por 
la salud de las generaciones que suben, 
tócanos ahora encaminar nuestro propó
sito hacia las condiciones sanitarias en 
que vive la restante población.

ficieates para conseguir la comodidad 
apetecible, limitando la intervención de 
las autoridadesá la vigilancia de les prin* 
cipios generales de la higiene y á casti
gar abusos, si los hay, por defectos de 
aseo, ó por excesos de fácil corrección, 
dado que unos y otros están provistos 
en las ordenanzas municipales y tienen 
sanción establecida,

La Junta de Reformas sociales cuida 
por su parte, de que los talleres y fábri
cas reunan las condiciones higiénicas 
preci as para que la clase proletaria tra
baje en ambiente apropiado. Su misión, 
en este punto, viene á ser lo que noso 
tros entendemos corresponde al «Ayun
tamiento respecto á los locales en que se 
desarrollan los niños y los adolescentes, 
al cuidado de los maestros, mientras 
llegan á le edad de comenzar el apren
dizaje de un arte ú oficio pero, á nuestro 
parecer, esto no basta. Así como tra
tándose de los edificios escolares nos 
causa repulsión el hacinamiento de ni
ños en locales reducidos, cuyo primer 
efecto es la impureza del aire con sus 
tristes cor secuencias, así también nos la 
produce tratándose de las habitaciones 
que ocupan gran número de familias 
obreras, su reducida extensión, la caren
cia de luz, la imposibilidad de ventilarla 
convenientemente; la aglomeración de 
personas en una sola pieza por falta de 
compartamientos indispensables que per
mitan separarlos según su edad y sexo; 
la nociva disposición de los desagües de 
toda clase: las malas condiciones, en fin, 
con que procuran vences las grandes di
ficultades de su vida.

Señalar el remedio á este grave mal 
dentro de las presentes circunstancias 
no es cosa fácil, porque uno de ellos se
ría por ejemplo, que los propietarios 
adicionasen á sus cosas algunas depen
dencias, 6 edificasen nuevos pisos so
bre los actuales, ó habilitasen desva
nes, transformándolos en decentes vi
viendas económicas; y esto, con parecer 
sencillo, no lo es, ya que depende ex
clusivamente de la voluntad individual, 
que no siempre encuentra compatibili 
dad entre los buenos sentimientos, los 
recursos disponibles y las exigencias del 
interés.

Claro está que á los propietarios que 
coadyuvasen á tan bella obra, podría 
corresponder el Ayuntamiento redu
ciendo todo lo posible los gastos anejos 
á toda edificación, tomando, como es 
natural, las precauciones necesarias para 
que sólo fuesen favorecidas las que se 
destinasen al fin indicado; y aún podría 
facilitar el alquiler de las nuevas habita
ciones, contribuyendo á que no fuesen 
ocupados ni los actuales sótanos sin más 
respiradero que un bajo portal, ni los 
cuartos interiores obscuros, ni las buhar
dillas sin defensa contra la intempe
rie.

Esto que á primera impresión parece 
factible, ha de hallar obstáculos en la 
realidad, como antes hemos dicho, y por 
lo tanto deberemos limitarnos á expo
ner la idea por si hubiese quien la con
siderase útil y con el tiempo quisier. 
h merla fructificar, aunque sólo fuera en 
beneficio de una pequeña porción de las 
familias que quisiéramos ver mejor ins
taladas.

Al Ayuntamiento le compete, á nues
tro juicio, mirar con buena disposición 
este delicado asunto, y nos parece que 
dará prueba evidente de ello si por lo 
pront) y como medida preparatoria, 
(cuyo valor estadístico al menos, no po
drá negarse) resuelve conocer el mal en 
toda su extensión é intensidad. La pre
sente proposición tiende á este fin, y al 
de sentar los primeros jalones para nues
tro firme propósito de que en Palma 
haya higiene, mucha higiene que de
muestra á propios y á extraños cuánto

cipaies giren una visita á todas las ca
sas donde se alberguen familias pobres; 
turnen nota de las viviendas insalubres, 
y presenten al señor Alcalde, para que 
éste lo comunique al Ayuntamiento, 
una Memoria detallada por edificios del 
resultado de su inspección á medida que 
vayan terminándola por distritos. Los 
gastos que se puedan ocasionar con mo
tivo de esta inspección, serán satisfe
chos con cargo al capítulo del presu
puesto que designe la Comisión de Ha
cienda.

Y 2.’ Que los mismos señores Mé
dicos, además del estudio especial de 
los hogares expresados, amplíen sus ob
servaciones fijándose en cuanto, desde 
el punto de vista de su facultad, crean 
conveniente sea corregido en cada dis
trito por hallarse en contra de lo man
dado por las ordenanzas municipales, á 
fin de que por resultado de su dictamen 
pueda el Ayuntamiento resolver la de
saparición de toda causa que implique 
perjuicios á la salud pública.

Casa Consistorial de Palma 27 de 
Enero de 1904.—Jerónimo Castaño, Pe
dro Canet—Miguel Bestard.

Sel Ejército
Destinos—Ha sid® nombrado ayu

dante de campo del general de brigada 
don Leopoldo Garcia Peña, el primer 
teniente de caballería don Fernando 
Weyler Santacana.

Ascensos.—Por haber cumplido los 
tres años de servicio, han sido ascendi
dos á primeros tenientes de caballería 
don Jenaro Ribot Pou y don Jaime Tous 
Pastor.

Ingreso.—Se les ha concedido ingre
so en el cuerpo de la Guardia Civil, en 
concepto de guardias segundos á Pedro 
Juan Fullana, Miguel Bonet Vila, Barto
lomé Noguera Juan, Salvador Llabrés 
Ramón, Franscisco Torres Pastor, Juan 
Tur Juan, José Beltrán Arnau, José Ge- 
nestra Vives, Antonio Bernabé Jordá, 
Jaime Ferrer Roca y Nadal Tauler An- 
tich.

contrato de suministro de pan de se
gunda y tercera clase á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
varios créditos liquidados á su favor.

Se acordó aatorizar á una viuda ve
cina de Algaida para que pueda recoger 
de la Inclusa á un hijo suyo natural,

Idcm.á unos consortes vecinos de Ala 
yor para prohijar á una criatura expósi
ta; y conceder la misma autorización á 
otro matrimonio vecino de Mahón.

Se acordó la reclusión provisional de 
dos dementes en el Manicomio.

Se acordó satisfacer varias cuentas 
por servicios provinciales y se levantó

tra Catalina y Magdalena Villalonga, 
por el delito de estafa.

En esta causa el ministerio público 
habia retirado su acción, continuándola, 
empero, el acusador privado que es el 
letrado don José Sociast.El defedsor eo 
don Enrique Sureda.

La sesión de ayer se ocupó en las 
pruebas testifical y documental. El acu
sador privado manifestó que modifican 
ba sus conclusiones provisionales, man
teniéndolas la defensa.

El juicio continuará esta m.mana á 
las diez y media, en cuya sesión defen-

Ilustrisimo Señor Obispo le había encar
gado la formación de una capilla de 
canto, con objeto de que pueda desem
peñar su cometido, y este es su único 
objeto, en las funciones religiosas que 
se hayan de celebrar en esta Iglesia.

El señor Pont la tiene ya casi orga
nizada, con elementos de esta capital, 
faltándole sólo algunas partes de las que 
han de componerla.

La constituirán 24 plazas: dieciseis 
hombres y ocho niños.

La Comisión del Cabildo encargada 
de la restauración de la música religio
sa, ha invitado á varias de las partes 
del coro catedral para que coadyuven 
á la formación de la nueva capilla.

A=í que el señor Pont haya reunido 
los elementos que le faltan para formar 
el completo de plazas empezarán inme
diatamente los ensayos generales, pues 
actualmente se hallan ya repartidos los 
papeles á los niños, que son los que más 
tiempo necesitan para aprenderlo, con 
objeto de que para Semana Santa pueda 
estrenarse esta capilla y tomar parte 
en las funciones religiosas.

El programa que tiene formado el 
señor Pont para dichas funciones se 
compone casi todo de música de Victo
ria, del que se cantará todo lo que pue
da aprenderse y también de Alegri y 
Palestrina.

Esto es lo que nos manifestó el señor 
Pont, con amabilidad que le agradece
mos. De modo que los aficionados á la 
música religiosa en su más pura mani
festación pueden estar satisfechos de que 
Palma podrá contar, desde la próxima 
Semana Santa, con una capilla que in
terprete las obras de los grandes maes
tros de la música religiosa, bajo la di
rección de una batuta tan inteligente y 
experimentada como la del Maestro 
Pont.

con verdadera ansiedad ver satisfe
cha.

Además, acordóse dirigir atentas car
tas á los diputados por Mallorca señores 
Condes de Sallent y de San Simón, pa
ra que, puestos de acuerdo con el señor 
Maura, gestionen la pronta resolución 
del asunto.

En la misma reunión se ocuparon 
también los señores que componen la 
Comisión referida, del poco gusto artís
tico desplegado en los edificios cons
truidos en el Ensanche, conviniendo en 
estudiar los medios para que en adelan
te las fachadas de las casas que se cons
truyan en aquellos terrenos, lindantes 
con las calles de mayor circulación, es
tén en armonía con las condiciones que 
reclama el Ornato público.

Se enteró de una carta de los pro
pietarios del predio Son Bonet, cuyos 
terrenos había elegido el Ayuntamiento 
para entregar al ramo militar, en la que 
exijen como precio 4000 pesetas por 
cuarterada.

En su vista se acordó contestar á di
chos señores que la Comisión no puede 
estar conforme con dicho precio y pro
poner al Ayuntamiento que inmediata
mente empiece el expediente para la 
expropiación forzosa de aquellos te
rrenos.

Por último, y al objeto de dar mayor 
amplitud al puente que existe en la par
te exterior de la Puerta de Santa Ca
talina, acordó derribar las pilastras de
corativas que existen á ambos lados del 
mismo.

Las proposiciones de todos los artículos 
ofrecíaos por cada oasa, han de extenderse 
en un solo decumento para cada propo
nente.

Las proposiciones habrán de extenderse 
por duplicado y hechas en moneda peso y 
medida Inglesa.

El Modelo del Contrato puede verse en 
la oficina del Vice-Consulado de Inglate
rra en Palma Sagrera, lo, de 11 á 1 de la 
tarde.

TELEGRAMAS 
(De miesho servicio particular} 

Velada necrológica
Madrid 27 á las 3

El Centro republicano del 
paseo de Rosales, ha celebra
do una velada necrológica en 
honor del catedrático y filóso
fo señor González Serrano.

Pronunciáronse sentidos 
discursos, evocando los méri
tos que en vida adornaron al 
respetable profesor.

El acto se vió muy concu
rrido, siendo felicitados los 
oradores.

Jíoias del jYlar
De Barcelona llegó ayer por la ma

drugada el vapor Cataluña con el co
rreo pasaje y carga.

Al medio dia lo verificó el Bastíais 
procedente de Marsella, con pasaje y 
carga, saliendo de nuevo al anochecer 
para Argél.

El Cataluña también salió ayer para 
Ibiza, á las once después de haber em
barcado la valija, correo pasaje y car
ga.

Leemos en el Noticiero Universal de 
Barcelona.

«Se dice que en aguas de Gandia se 
ha perdido el laúd Roberto, de la matri
cula de Soller».

Casa derrumbada
Madrid 27 á las 310

Lérida.—En la plaza de Be- 
renguer, donde existe una ca
sa en construcción, á conse
cuencia de un desprendimien
to de tierras, se resintieron 
los cimientos, derrumbándose 
parte del edificio y sepultan
do á cuatro obreros, habién
dose extraído dos cadáve
res.

ceiisiíi piifimiii
Ultima sesión

La presidió el señor Barceló, asistien
do los señores Sans y Aguiló. Después 
de aprobarse el acta de la sesión ante
rior, se pasó á tomar los siguientes 
acuerdos.

Se aprobó el pliego, de reparos moti
vados por el examen de las cuentas de 
fondos municipales correspondientes al 
año económico de 1899 á 900.

Se dió cuenta del expediente incoado 
con motivo de la instancia dirigida al 
ministro de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obras públicas, por don Ma
nuel Meneses, solicitando la autoriza
ción necesaria para establecer en el 
puerto un depósito flotante de carbón 
minera), sin pago de derechos de expor
tación. Y en vista de que se notan va
rias omisiones se acordó informar al se
ñor Gobernador que, para informar la 
Comisión, considera indispensable que se 
subsanen aquéllas.

Se acordó informar al señor Gober
nador' que la Comisión entiende que 
puede declarar el proyectado camino

El derribo de murallas 
y el Ensanebe

En el mes de Abril del año último el 
Ayuntamiento de esta ciudad elevó una 
razonada exposición al señor Ministro 
de la Guerra, en súplica de que el ramo 
militar se desentendiera del asunto re
lativo al derribo de murallas y el Ayun
tamiento á su vez le entregaría las cua
renta hectáreas de terreno y, además, 
00.000 pesetas en metálico para la cons
trucción de un cuartel en sustitución 
del que hoy existe ,en el baluarte del 
Sitjar.

Pues bien: desde aquella fecha, debi
do sin duda á los diferentes cambios de 
Gobierno, no ha sido posible recibir con
testación acerca de tan importante ins
tancia.

En vista de ello la Comisión de En
sanche y murallas en su última reunión 
se ocupó de este asunto, conviniendo en 
la necesidad de obtener por algún me
dio un acuerdo resolutivo, pués están 
paralizadas las obras de derribo, no obs
tante de hallarse el proyecto y presu
puesto de las obras ya terminados. -

En consecnencia y después de breve 
discusión, acordó por unanimidad diri
gir el siguiente telegrama ai señor Mau
ra, Presidente del Consejo de Minis
tros.

«Considerando de capital importan
cia para c! porvenir de Palma y para 
los intereses del Ayuntamiento la favo
rable resolución de la instancia dirigida 
al señor Ministro de la Guerra en Abril 
del año último, referente al derribo de 
las murallas, me permito insistir una vez 
más, esperando que atenderá á esta ur
gente necesidad de Palma <[ue espera

(Saltos
Para hoy

Jubileo de •■•renta Horas
Co.iduyen en San Jerónimo dedicadas 

á Santa Paula. Exposición á las seis de 
la mañana; en seguida prima y ejercicio 
del mes consagrado á la Santa; á las 
nueve y media tercia y misa mayor 
cantada por la Comunidad y sermón 
por el Rdo. P. Eusebio Garrido, agusti
no; por la tarde á las seis y media últi
mo día de Triduo predicado por el 
Rdo. P. José Auba del Oratorio, siguien
do el trisagio de los Serafines con mú
sica y finalizando con la solemne reser
va precedida de Te-Deum.

Visita á la Corte de María
En Santa Magdalena, á Nuestra Se

ñora de la Misericordia.

Para mañana
Jubileo de Cuarenta Horas

Empiezan en San Felipe Neri dedica
das á San Francisco de Sales y á los 
B B. Juan Juvenal Ancina; Sebastián 
Valfré y Antonio Grassi. Exposición á 
las seis de la mañana, á las diez f'. rcia

En S. Cayetano, durante la misa de 
doce se practicará el ejercicio de losTre 
ceViernes en honor de SanFrancisco de 
Paula con meditación y cánticos, repi
tiéndose al anochecer después del Rosa
rio.

Visita á la Corte de María
En Santa Catalina de Sena á Nuestra 

Señora del Tránsito.
Santoral

Hoy.—San Julián obispo de Cuenca y 
Cirilo patriarca. ■

Mañana.—Santos Erancisco de Sales 
Obispo y Sabiano, mártir.

Sociedades y Corporaciones
Vice-Consulado de Inglaterra en Pal

ma de Mallorca.
Aviso

Por el presente se invita á todos aquellos 
que puedan presentar proposiciones para 
el suministro de provisiones frescas y agua 
con destino á la Armada de S. M. B. en las 
visitas que haga á los puestos de la Isla de 
Mallorca por doce meses desde el l.° de 
Abril de 1904. Expirando el contrato hoy 
en vigor el dia 31 de Marzo de 1904.

Todo artículo como carne de buey, le
gumbres y verduras Pan y agua, ha de ser 
ofrecide separadamente.

Muerte repentina de un procesado
Madrid 27 á las 3‘15

Londres.—Mientras el tri
bunal de justicia leía la sen
tencia dictada contra Wgriht, 
director de la Gran Compa
ñía financiera, en virtud de 
la cual se imponía á éste la 
pena de siete años de traba
jos forzados, el procesado se 
levantó diciendo: «soy ino
cente», dió un amargo grito 
y cayó al suelo. Reconocido 
en el acto, resultó haber fa
llecido.

Reconocimiento de una mina
Madrid 27 á las 3‘20

San PeteTsburgo.—^ han 
practicado nuevos reconoci
mientos en la mina de carbón 
que explotó ayer, con objeto 
de extraer á los obreros se
pultados, siendo ineficaces los 
medios empleados para ello y 
creyéndose que todos aque
llos obreros han fallecido.

El ingeniero encargado in
tentó penetrar en la mina, fa
lleciendo instantáneamente.
Paz.-Sobre la construcción de la 

escuadra.
Madrid 27 á las 9‘30

La paz en Uruguay está 
asegurada. Todos los insu
rrectos están dispersados.

El marqués de Reinosa ha 
manifestado su propósito de 
interpelar al Gobierno acerca 
de la construcción de la es- 
dra.

Las oposiciones quieren dar 
la batalla al gobierno, cuando 
se nombre la comisión que ha 
de dar dictamen sobre la nue
va escuadra.

Luchas políticas.—Socorros
Madrid 27 á las 9‘30

Los monárquicos italianos 
se aprestan para una activa 
campaña contra socialistas y 
republicanos.

En muchas ciudades de 
Alemania se han abierto sus
cripciones para recoger fon
dos con objeto de socorrer á 
los habitantes de Aelesund 
que han quedado sin hogar á 
causa de haber sido todo el 
pueblo presa de las llamas.
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Ayentamketo

Sesión de anoche
Bajo la presidencia del Alcalde señor 

Planas y con asistencia de los señores 
Bibiloni, Castaño, Canet, Fuster, Marto- 
rell, Calafell, Mas, Bauzá, Ramis (don 
Rafael,), Pou fdon Fernando), Berra, Pi
fia, Rebasa, Ramis (don Antonio), Ale- 
manñy, Martí, Barceló, Juan, : osselló, 
García, Villalonga (don Antonio), Pere- 
ra, P'uset, Castañer, Vilialonga (don 
Francisco), Obrador, Pou (don Jeróni
mo) Quijada, Bestard, Font y Monteros 
y Bonnin se reunió ayer el Ayunta
miento de esta ciudad tomando los si- 
gnientes acuer jos:

Acta y cuentas
Se dió lectura al acta de la sesión an

terior, que fué aprobada.
Igualmente fueron aprobadas varias 

cuentas por servicios municipales, cuyo 
tatal asciende á 51/5‘°2 pesetas.

El nuevo Instituto
Se reprodujo el dictamen de la Comi

sión de Fomento favorable á la cesión 
de los terrenos de Tirador para levan

' tar un nuevo edificio para Instituto.
Igualmente se dió cuenta del voto 

particular del concejal don Antonio Ra
mis en contra de la cesión de dichos te
rrenos, cuyo documento publicamos en 
nuestra edición de ayer.

El señor Ramis apoyó su voto parti
cular diciendo que no le guiaba animo
sidad alguna contra el Estado, sino que 
cree que el terreno de Tirador debe 
destinarse á lavadero público, para cuyo 
objeto fué adquirido por el Ayuntamien
to y además por creer que no es aquél 
el punto más apropósito para construir 
un edificio de esta clase.

El señor García Orell impugnó el vo 
to particular diciendo que es verdad que 
la construcción del edificio del Instituto 
compete alF.stado pero que entiende que 
el Ayuntamiento debe cooperar á esta 
mejora por ser mayores los beneficios 
que recibiría la ciudad de Palma que los 
sacrificios que debe hacer, pues si bien 
cede 4OOO metros de terreno recibirá 
Palma 600.000 pesetas del Estado que 
se invertirán en jornales para los obre
ros y que además en este edificio se ins
talarán las escuelas de Bellas Artes y de 
Comercio, cuyos alquileres debe pagar 
el Ayuntamiento.

Si este terreno tuviera que adquirir
se en otro punto, por lo menos costaría 
diez mil duros, cuya cantidad no pode
mos gastar.

Además enumeró las ventajas que re
porta la instrucción.

Dijo que no rebatía los argumentos 
del señor Ramis por su parte justa sino 
por la parte de beneficios que reporta 
la mejora.

Tanto el señor Ramis como yo, aña
dió, deseamos que se haga el edificio y 
sólo discrepamos en la forma; por lo 
tanto, si no ha de hacer mella al señor 
Ramis, yo le suplico que retire el voto 
particular y vote el dictamen.

Rectificó el señor Ramis diciendo que 
entendía que podía venderse dicho te
rreno de Tirador y comprar otro en 
otro punto del ensanche.

Se pasó á votación el voto particular 
del señor Ramis, quedando desestimado 
por 29 votos contra tres de los señores 
Castañer, Martí y Ramis (don Antonio).

Se pasó á votación el dictamen con 
una modificación hecha por el señor Se- 
rra, de que donde dice «derecho de 
agua» se ponga «gracia de agua» que es 
como concede el Ayuntamiento los de
rechos de agua, quedando aprobado por 
29 votos contra 3.

El señor Font y Monteros observó 
que debía nombrarse una comisión para 
avistarse con el presidente de la Diputa
ción Provincial, quedando designados 
los señores Fuset, Castaño y Alemany.

El señor Martí observó que el dicta
men no había pasado á la Comisión de 
Hacienda.

El señor Presidente dijo que entendía 
que no había necesidad de ello por no 
haber desombolso de ninguna clase.

El señor Martí dijo que debía pasar á 
la referida Comisión por existir un con
trato entre el Ayuntamiento y el señor 
Danti.

El señor Fuset dijo que, si bien no te
nía inconveniente en que pasase á la re
ferida Comisión, proponía qne se suspen
diese la sesión por breves momentos pa
ra que dictaminase aquélla.

El señor Pou dijo que no compren 
día el porque el asunto debía pasar á 
informe de la Comisión de Hacienda, ¿Se
rá acaso, dijo, que esta Comisión quiere 
ser superior al Ayuntamiento y querrá 
ahora impugnar un acuerdo tomado por 
la Corporación?

A propuesta del señor Martorell se 
acordó que se solicite del Gobierno 
apruebe dicha Cesión, conforme dispone 
la ley.

Asuntos varios
Se acordó que los teléfonos de los su

burbios se trasladen á las casas que ocu
pan los alcaldes de barrio.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento denegando la instancia so-

noticias
licitada por la sociedad «Estudios Uni
versitarios» de Barcelona.

Los analfabetos
Se enteró de una carta de don Nico

lás Montaner ofreciendo 30 obritas para 
repartir entre los alumnos de las escue
las públicas.

El señor I'ont y Monteros propuso 
que se diera Jas gracias al señor Mon
taner.

El señor García Orell dijo, que no te
nía inconveniente en que se dé las gra 
cías á dicho señor pero que para des
cargo del Ayuntamiento, proponía que 
se forme una estadística de los analfabe
tos de Palma, pues está seguro de que 
no puede existir el número que se dice 
de analfabetos.

El señor Castaño dijo que al hacer el 
señor Gobernador el ofrecimiento de los 
cuatro premios no estuvo en su ánimo 
molestar á nadie, y lo prueba el no ha
ber ofrecido los premios á los analfabe- 
tes que más pronto supieran leer y es
cribir sino á los alumnos más adelanta
dos, y por lo mismo no tenia inconve
niente en aprobar la proposición.

El señor Font dijo que la despropor
ción de analfabetos no corresponde á 
Palma ni á la provincia sino exclusiva
mente á Ibiza.

Para demostrarlo dió lectura á algu
nos datos del último curso, que acusan 
una proporción enorme de analfabetos, 
existiendo doce pueblos en donde ni si
quiera hay escuelas.

Ambas proposiciones fueron aproba
das por unanimidad.

Una instancia
Se dió lectura á una instancia de va 

rios propietarios de las afueras de la 
puerta de San Antonio solicitando la in 
fluencia del Ayuntamiento para la aper
tura de la calle que desemboca en el Ca
mino de Ronda.

El Sr. Castaño observó que con la 
apertura de esta calle, desaparece parte 
del lavadero público.

Se acordó que la instancia pase á la 
comisión respectiva para su informe.

Ferias y fiestas.—Matadero
Se enteró de un oficio del señor Go

bernador trasladando otro de la Diputa
ción provincial, designando á los diputa
dos don Luis Pascual, don Juan Aguila 
y don Salvador Valis de Padrinas, para 
formar parte de la Comisión de Ferias 
y Fiestas.

Igualmente se enteró de otro oficio 
de dicha autoridad declarando excep
tuada de subasta, la adquisición de pla
nos del Matadero.

Las oposiciones á escuelas
A propuesta de la Comisión de Fo

mento se acordó elevar al Ministro de 
Instruccción Pública una exposición pi
diendo se continúe celebrando en esta 
ciudad las oposiciones á escuelas públi
cas dotadas con sueldo inferior á 2000 
pesetas.

Los premios de Carnaval
Se dió lectura al dictamen de. la Co

misión de Ferias y Fiestas sobre la con
cesión de premios á las máscaras y mas 
caradas que másase distingan durante el 
presente carnaval, el cual publicamos en 
sección aparte.

El señor Piña dijo que estaba confor
me con el dictamen pero no con la im
posición de arbitrios.

El Sr. Quijada defendió el dictamen 
añadiendo que toda vez que la imposi
ción de nuevos arbitrios implica largas 
tramitaciones, se suprima este año dicho 
arbitrio, pero que se hagan las tramita
ciones necesarias para imponerlo el año 
próximo.

El Sr. P'ont y Monteros pidió que la 
proposición pasase á la Comisión de Ha
cienda.

El Sr. Fuset propuso que el asunto 
se considerase excepcional y dejase de 
pasar á dicha Comisión.

Insistió el señor Font y Monteros en 
su proposición.

El Carnaval y la Semana Santa
El S. Alcalde propuso que en vez de 

pagarse los gastes que se mencionan del 
capítulo destinado á festejos se pague 
del capítulo de imprevistos, pues todo el 
mundo sabe que la cantidad del capítu
lo que se menciona se destina á funcio
nes religiosas y por lo tanto si se gasta 
ahora en estas fiestas no se podrán ce
lebrar aquéllas.

El Sr. Fuset dijo que el capitulo que 
se menciona no indica que clase de fies
tas han de celebrarse; por lo tanto en
tiende que los festejos qué propone la 
Comisión deben pagarse de dicho capí
tulo.

Insistió el señor Presidente diciendo 
que todos los años el Ayuntamiento por 
las fiestas de Semana Santa hace algu
nos gastos que se pagan de este capitu
lo y por lo tanto si se gasta esta canti
dad ahora, no podrán celebrarse aque
llas funciones.

El señor Ramis dijo que no debían 
adelantarse las acontecimientos pues 
antes de las fiestas de Semana Santa 
ta vienen los de Carnaval. Celebremos, 
pues, dijo, estas fiestas'y ya veremos 
las demás.

El señor Castaño observó que en Pal-

i ma hay 50.000 habitantes que asisten á 
I misa y que quieren que se celebren fies
tas religiosas y como el Ayuntamiento 
es el representante de Palma, entiende 
que antes de las fiestas de Carnaval de
be atenderse á las religiosas.

El señor Pou defendió el dictamen 
añadiendo que si más adelante no bas
tase el crédito para las fiestas religiosas 
entonces vendría el caso de acudir ai 
capítulo de imprevistos.

El señor Alemany apoyó la proposi
ción del señor Pou, diciendo que primero 
deben celebrarse las funciones de Car
naval y después las de Semana Santa.

El señor Martorell propuso que en el 
caso de que se agotase la cantidad des
tinada á fiestas se consignase la que 
fuese necesaria para fiestas, religiosas en 
el presupuesto adicional.

El señor Martí propi so que la canti
dad de improvistos sirviese para la ren
dición de los mozos pobres, del servicio 
militar activo.

b'l señor Castaño propuso también 
que la cantidad que se señalaba para 
premios de carnaval, se destinase al de
sempeño de los abrigos que los pobres 
tienen en la Caja de Ahorros.

El señor Pou propuso que se destina
se al desempeñs de prendas y abrigos 
toda la cantidad consignada para fies
tas religiosas.

El señor García Orell, dice que estas 
proposiciones han sacado de quicio la 
cuestión, dando lugar á estas discu
siones fuera de lugar, pues no es quién 
el Ayuntamiento para entregar su dine
ro á los pobres. Esto sería lo mismo que 
si yo propusiera entregarles todo el pre
supuesto á los necesitados con lo cual 
legraría un aplauso de momento que no 
me libraría de que después se viera el 
ridículo e 1 que había caido.

Censuró el señor García la falta de 
cortesía que tuvo el Alcalde no avisan
do á la mayoría antes de proponer que 
el Ayuntamiento costease un Te-Deum 
para la salud de S. M. el Rey.

Suplicó á los concejales monárquicos 
que fuesen más considerados con los re
publicanos, y calificó de ilegales las pro
posiciones presentadas por los señores 
Martorell, Martí, Pou y Castaño.

I erminó recordando lo que dijo en la 
primera sesión de que los republicanos 
respetarían las costumbres establecidas 
en la casa y que por lo mismo no debían 
los concejales monárquicos ser tan des
confiados.

Los señores Martorrell, Pou, Martí y 
Castaño retiraron sus proposiciones, 
quedando aprobado el dictamen por 
unanimidad.

Obras y alumbrado
Se aprobaron varios permisos para 

obras particulares.
Se aprobó un dictamen de la Comi

sión de obras proponiendo se reparen los 
desperfectos de una porción del camino 
vecinal de Génova á Porto-Pi.

Se adjudicó definitivamente á don Lo
renzo Garau la subasta para el tendido 
de una tubería de hierro que conduzca 
el agua al lavadero del arrabal.

Se delegó al vocal de la Comisión de 
Obras señor Fuster, para formar parte 
de la junta que ha de entender en un 
proyecto para mejorar las condiciones 
de cierto camino que conduce al Cap 
Enderrocat.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Alumbrado proponiendo trasladar de 
sitio varios faroles del muelle,

©tras proposiciones
Se acordó que pasara á la Comisión 

respectiva una proposición de los seño
res Font y Monteros, Bauzá y Fuster, 
pidiendo que se estudie la forma de re
bajar el impuesto de consumos de los 
artículos de primera necesidad y de 
abaratar la vida á los pobres.

Igualmente se acordó que que pase á 
la Comisión respectiva, una proposición 
suscrita por los señores Castaño, Canet 
y Bauza, sobre higiene en las viviendas 
de los pobres, la cual publicamos ínte
gra en el presente número.

El señor Pou propuso que se cons
truyera una barandilla en las cunetas 
que existen en la calle de los Olmos.

El señor García Orell, propuso que el 
Ayuntamiento se aviste con los propie
tarios de dicha calle, para que mediante 
una subvención tapen dichas cunetas, 
quedando asi aprobado.

Se procedió al sorteo de los vocales 
asociados para formar la Junta Munici
pal para el año corriente, cuyos nom 
bres publicaremos.

Dimisión del señor Martí
El señor Martí anunció una interpe

lación al señor Alcalde sobre cesantías 
y nombramientos de la guardia muni
cipal.

Continuó en el uso de la palabra el 
señor Martí, diciendo: que ocupaba ei 
cargo de Presidente de la Comisión de 
Hacienda, creyendo que merecía la con
fianza de sus amigos, pero que después 
del hecho ocurrido, de aprobar una pro
posición sin haber pasado antes á la Co
misión de Hacienda, le ponía en el caso 
de dimitir el cargo, pues creo ahora 
como creía antes que la Corporación de
be sujetarse en la parte económica á lo 
que diga la Comisión de Hacienda, pues 
claro está que no siendo posible á los 
señores Concejales estar siempre al tan
to de la situación económica, debeen 
antes de tomar algún acuerdo oir á la 
repetida Comisión; por lo tanto, dijo.

tengase por presentada mi dimisión con 
el carácter de irrevocable.
r-El señor Font y Monteros observó 

que la ley municipal impedia al Sr. Mar
tí dimitir dicho cargo.

El señor García Orell, dijo que á su 
entender, tratándose de asuntos de ín
dole particular cutre los señores conce
jales no debían sujetarse estrictamente 
á las leyes, que en ei caso presente no 
habían de convencer al señor Martí pa
ra que desistiera de su propósito. En
tiendo que hemos de procurar conven
cerle demostrándole que con la vota
ción de esta noche no se había intenta
do inferirle agravio alguno, sino que el 
deseo de que la proposicióo se aproba
ra, por el temor de que otras provincias 
se adelantaran en la petición, había he
cho que se desatendiera la petición del 
Señor Martin.

Le atendió el señor García Orell en 
otras razones y suplicó al señor Martí 
que retirara la dimisión por lo hasta la 
sesión próxima que habia tenido tiempo 
de meditarlo con detensión.

Insistió el señor Martí, diciendo que 
no era cuestión de amor propio sino 
cuestión de regimen. No se trata ahora 
de sustentar un criterio nuevo, porque 
ocupa la presidencia de la Comisión de 
Hacienda, pues este mismo criterio ya 
lo sustento cuando había otro presi
dente.

El Ayuntamiento solo puede gastar 
300.000 pesetas y con esta cantidad ha 
de atender todas las necesidades muni
cipales, por lo mismo sin una inspección 
constante no es posible llevar nna bue
na marcha.

Hago estas manifestaciones, dijo,para 
que no se nos tome como enemigos de 
la instrucción y de la cultura.

Dió el señor Martí algunas otras es 
plicaciones, censurando al propio tiem
po el actual sistema de enseñanza, y 
termino diciendo: «Yo deseo que se 
provea esta plaza, pués si yo continua
ba provocaría un sin número de votos 
particulares como el de hoy.»

Y se levantó la sesión.

En consecuencia; esta Comisión tiene 
el alto honor de proponer á V. E. se 
sirva aceptar los cuatro extremos si
guientes de la mencionada proposi
ción:

1 0 b.l Ayuntamiento concederá tres 
premios: el I.0 de 50 pesetas, el 2.° de 
25 pesetas y el 3.0 de 10 pesetas á las 
tres máscaras que durante los días de 
Carnaval se presenten mejor ataviadas. 
Se concederán otros tres premios de 
IOO, 50 y 25 pesetas respectivamente, 
á las mascaradas ó disfraces colectivos 
á pié que se exhiban con más originali
dad, más gusto artístico y que mejor 
representen un asuntohistórico. Se con
cederán otros tres premios, de IOO, 50 
y 25 pesetas respectivamente á las más
caras individuales ó colectivas que apa
rezcan mejor adornadas en carruaje.

2? El Jurado encargado de califi 
car y otorgar los premios mencionados, 
estará compuesto del Alcalde como 
presidente, ó en su defecto del Teniente 
de .Alcalde ó Concejal que le represen
te, un individuo que designe cada una 
de las sociedades de recreo de la Capi
tal y los concejales que indique la Co
misión de Fiestas del Ayuntamiento.

, 3.0 La Comisión de Fiestas estudia
rá y determinará á la mayor brevedad, 
todo cuanto concierne á la forma del 
Jurado, punto de residencia del mismo 
durante las horas de los festejos, y de
más estremos preparatorios para Levar 
á buen término esta proposición.

4 .0 La cantidad necesaria para su
fragar los gastos que ocasione la cons
trucción del palco ó tribunal del Jurado, 
asi como el importe de los premios, en 
el caso de que á juicio de aquel se con
cedan, se aplicarán con cargo al Cap. IX 
Art. 3.0 del Presupuesto que rige, de la 
consignación que dice «Para los gastos 
de este genero que acuerde el Ayunta
miento».

La Comisión ha creído conveniente 
añadir otros proyectos que tienden á 
no castigar excesivamente el presupues
to general y á dar mayor realce y vida 
á la fiesta. Por lo cual solicita vuestra 
aprobación para los siguientes extre
mos:

I .° Que se levante una tribuna en 
el paseo del Borne donde se situarán la 
Comisión y el Jurado que haya de con 
ceder los premios.

2 .° Que se establezca un arbitrio so
bre los caballos y coches sin máscaras 
que concuran á la rúa oficial. Un ginete 
pagará por los tres dias 2‘5O pesetas; 
un carruaje de dos ruedas, 2 pesetas; 
uno de cuatro ruedas con una caballería 
2'50 y de cuatro ruedas con dos caba
llerías, 3 pesetas.

3 .° Se permitirá que las sociedades 
de Palma, puedan levantar tribunas en 
determinados sitios de la carrera, que 
indicará el Alcalde. Para esto se ha 
conseguido el consentimiento del con
tratista señor Ramis que ha cedido sus 
derechos gratuitamente.

Resta manifestar á V. E„ las cantida
des calculadas para la realización de lo 
propuesto.

Premios á máscaras y mascaradas 435 
pesetas.— Iribunapara el Jurado 700 
ídem.

V. E. no obstante acordará lo que 
crea conveniente.^Palma 27 Enero de 
1904.—Antonio Planas, Francisco Qui
jada, Francisco \ illalonga, Femando 
Pou, Francisco Bonnin.»

EL PROXIMO f AELU U
Concurso del Ayuntamiento

Ha dado lugar á diversos comenta
rios, la proposición presentada por va
rios señores concejales al Ayuntamiento 
encaminada á reformar las fiestas de 
Carnaval que todos los años se cele
bran en esta ciudad.

Dicha proposición, una vez estudiada 
por la Comisión de Ferias y fiestas, ha 
merecido, como era de esperar, su apro
bación.

Nosotros, partidarios de todo lo que 
significa esmero y curiosidad, no hemos 
de escatimar nuestro aplauso á los ini
ciadores, siempre que para la realización 
de dichas reformas no se gasten canti
dades que desde muchos años vienen 
destinándose á otras funciones de índo
le distinta pero mucho más apreciadas 
por el vecindario y de comparación in
sostenible.

Ai objeto de que nuestros lectores 
puedan enterarse de los estremos del 
dictamen, lo publicamos íntegro á conti
nuación:

Dice así.
«Reunida la Comisión especial de 

Festejos, se ha enterado de la proposi
ción presentada á V. E. por los señores 
Concejales Don Francisco Quijada, don 
José Fuset y don Fernando Pou, para 
que sean concedidos premios á las me
jores máscaras del próximo Carnaval.

La Comisión especial de Festejos ha 
visto con satisfacción que individuos de 
este Excelentísimo Ayuntamiento hayan 
sido los primeros en ofrecer y apoyar 
una idea que, realizada, ha de producir 
excelentes resultados para la cultura 
popular y hasta á ¡a Industria y Comer
cio de Palma.

La conveniencia de celebrar digna
mente las fiestas del pueblo, ennoble
ciendo su expresión artística y elevan
do su significación, no puede ocultarse 
á nadie, sobre todo tratándose de un 
festejo que de todas maneras ha de ce
lebrarse, bien ó mal, con elegancia ó 
groseramente. Por cuyo motivo es casi 
necesario, por lo menos muy útil, que 
alguien se ocupe con decisión de devol
ver su antiguo esplendor, de imprimir 
un carácter más moderno á una fiesta 
al parecer eternamente infiltrada en 
nuestras costumbres.

Cree sinceramente esta Comisión que 
actos de esta naturaleza pertenecen á la 
ejecución y á la voluntad de las mismas 
clases sociales. ¡Ojalá que así fuera, por
que indudablemente resultarían más es
pléndidos y, sobre todo, porque revela
rían fuerza, vigor, empuje, aptitudes 
de iniciación propias de un pueblo ro
busto y libre! Más elio no es así, por 
desgracia. \ los abajo firmados, aten
tos al propósito de los autores de la 
proposición, convienen en la necesidad 
de aconsejar á V. E. tome la iniciativa 
en la dignificación de una fiesta que si 
hoy á veces avergüenza y humilla, bien 
dirigida y organizada mañana, acaso 
constituya un acontecimiento artístico, 
de legítimo gozo popular y de noble 
cultura para todos; aparte la convenien
cia económica que las amplitudes de esa 
fiesta puedan reportar á la Industria y 
al Comercio, cuyas ganancias indefecti
blemente han de beneficiar á la clase 
obrera.

Teatros
Principal

A noche no pudo ponerse en escena 
Viento de fuera., la nueva producción 
del señor Linares Astray, por cuanto la 
compañía Guerrero-Mendoza que la es
trenó en Madrid, ha querido reservarse 
su estreno en Palma, para el caso de 
una próxima temporada en nuestro 
Teatro.

En sustitución de dicha obra se puso 
en escena Lo cursi, de Jacinto Bena- 
vente, ya conocida en Palma. La repre
sentación adoleció de cierta premura, 
sin duda por tenerla destinada á otro 
día. Ello no obstante, el señor Fuentes 
hizo un Marqués intachable y se distin
guieron la señora Monreal y la señorita 
Arévalo, lo mismo que los señores Co- 
lom y Calvo, comunicando á la obra el 
carácter movido y los matices propios 
de aquel diálogo espiritual, naturalísimo 
y lleno de facetas que es el principal 
hechizo de Benavente. Alguna parte del 
público no puede conocer el colorido 
de clase y de localidad que la obra re
produce ni está en los tics de las alusio
nes literarias, mundanas y de club á la 
moda que todos los personajes tienen 
en los labios; pero esto no quiere decir 
que la comedia de Benavente no sea de 
una madera fina y de un trabajo muy 
primoroso, como es en efecto.

La pieza Lio-Lío dió mucho que reir 
por la complicación de los infundios. 
Se trata de una vieja celosa que H-va 
atado muy corto al marido, el cual di
simula sus trapisondas con los embustes 
de rigor en tales piecesiilas vieiix )eu. 
Es un modelo entre las de su clase, en 
realidad ya pasada de moda.

JOVEN
de 25 años instruido y práctico en asun
tos judiciales se ofrece como dependiente 
de abogado ó Procurador.

Informaran Centro de Anuncios.

TELEGRAMAS 
(De nuestro servicio particular)

En el Congreso
Madrid 27 á la 16

En la sesión del Congreso 
reina animación en escaños y 
tribunas.

El general Linares contes
tando á la pregunta hecha 
por el señor Nocedal promete 
traer á la Cámara los docu
mento pedidos sobre las gue
rras coloniales si bien escep- 
tuará á los que hacen refe
rencia á la rendición de San
tiago de Cuba, por razones fá
ciles de comprender, ocupan
do la cartera de Guerra el 
Linares.
La salud de S. M. el Rey.—La huel

ga.—A la reserva.
. Madrid 27 á las 14‘15

Se halla completamente res
tablecido S. M. el Rey, el cual 
asistirá á la sesión del Conse
jo que se celebrará esta tarde.

Continúa sin resolver la 
huelga de los obreros de mar.

Hoy se han firmado las 
Reales órdenes, disponiendo 
el pase á la reserva de los bri
gadieres dort Julián Batanero 
y don Leopoldo Ruiz Dal- 
maso.

Rumores desmentidos
Madrid 27 á las 15

Ha circulado el rumor de 
que había dimitido el señor 
Domínguez Pascual por no 
estar conforme con la opinión 
del señor Maura.

El señor Domínguez y los 
demás ministros han desmen
tido la noticia, calificándola 
de falsa columnia.

Congreso.—Un incidente
Madrid 27 á las 18'35

, » » 18'40
En la sesión del Congreso 

se ha promovido un vivo in
cidente á consecuencia de ha
ber comparado el señor Ro
drigo /Soriano, al señor Lina
res con el P. Nozaleda.

El señor Romero Robledo 
ha pedido al señor Rodrigo 
Soriano que esplicase la com
paración.

Este le ha contestado, di
ciendo que ninguno de los 
dos cumplió con sus debe
res.

El señor Nocedal insistió 
en que se diera lectura á va
rios documentos, con los que 
quedaban contestadas varias 
preguntas déla interpelación 
contra el P. Nozaleda.

El señor Podrido Soriano 
censuró las itnemperancias 
leí señor Maura y le aconse- 
ó que vaya á Valencia con 

el P. Nozaleda.
Ha censurado los ataques 

de la prensa, y ha afirmado 
que el P. Nozaleda no entra
rá en Valencia.

Ha censurado también al 
?. Nozaleda por haber votado 
la rendición de Manila.

El señor Sánchez Toca ha 
censurado la campaña, difa
matoria de la prensa, añadien
do que en el Parlamento de-
)en depurarse las calumnias 
anzadas en la calle, de lo 

contrario se necesitará una 
ey contra la difamación.

Ha leído las actas que pre
cedieron á la rendición de Ma
nila, al pie de las cuales figu
ra la firma de otras autori
dades.

Ha defendido al P. Nozale
da, añadiendo que es una obli
gación corregir á la prensa 
que falta á sus deberes.

El señor Rodrigo Soriano 
se encaró con el señor Lina
res diciéndole: «esta fresco 
S. S.»

Esto dió lugar á otro vivo 
incidente entre ambos seño
res.

Mañana hablará el señor 
Pallares.

Mencheta.

M.C.D. 2022
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DE LAS. ISLAS BALEARES

" [SALIDAS DE LA PENINSULA
De'Barcelona para Palma, directo, lunes, 

miércoles y jueves á las 18'30.
De Barcelona para Mahón, directo do

mingo á lasjlS^SO.

De Barcelona para Mahón con escala en 
Alcudia y Cindadela, martes á las 14.

De Valencia para Palma con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Barcelona para Ibiza con escala en 
Palma, sábados á las 18‘30.

De Alicante para Palma con escala en 
Ibiza, domingos á las|12.

SALIDAS DE.;LAS‘ISLAS BALEARES

De Palma para Barcelona, directo lunes, 
martes, jueves y sábados á las 18*30.

De Palma para Valencia con escala en
Ibiza, miércoles á las 12

De Ibiza para Barcelona con escala en 
Palma, jueves á las 7.

ELIXIR ESTOMACAL
QoArz rio r'c.T'lnc I anti-noatrálgico; «cura, el 98 por 

uG 0idlZi LLG XJíAil Jmc i io O de los enfermos del «estómago é 
Lu recetan los médicos de todas intestinos» aunque sus dolencias sean 

las naciones; en tónico digestido y | de más de 30 años de antigüedad y

CALLOS-DURBZA® 
||Ee el mejor. Siempre curall

Precaverse contra las numerosas imitaciones que no hacen más que 
dasacíeditar nuestro prodacto, pues no pueden en modo alguno extirpar 
y curar de raiz los callos y durezas, como está probado los cura el nues
tro. De venta: Farmacia Valenzuela y principales

Se ruega al púb lico visite nuestras Sucursales para 
examinar los bordad os de todos estilos: ENCAJES,REAL 
CE, MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejecutados con 
la máquina

Doméstica bobina central
la misma que se emplea universalmente para las fami
lias, en las labores de ropa blanca, prendas de vestir 
y otras similares.

Máquinas pan toda indust la « que >• emplee h cosiera

SE VENDE
un b$Har con todos sus accesorios 
en buenas condiciones. Informarán 
calle del Conquistadoa, 44, tienda 
de artículos para viaje, Palma.

Veh'a
Se desea vender una finca en la 

calle de Apuntadores n.° 55, infer 
marón en la misma.

Para Industria ya establecida y 
con parroquia se desea socio que 

disponga de 1.500 pesetas. Informa 
rán Centro de Anuncios.

De Palma para Alicante con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Mahón para Barcelona directo, vier
nes á las 18*30.

De Mahón para Barcelona con escala en 
Alcudia y Cindadela, domingos á las 6.

SERVICIOS ENTRE LAS ISLAS OE MALLORCA Y MENORCA

De Palma para Mahón, jueves á las 18*30.
De Mahón para Palma, martes á las 18'30

No t a .—Para el interior de la isla salen 
todos los días á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nueve.

hayan fracasado todos los demás 
medicamentos «Cura* el dolor de 
estómago, las acedías, aguas de be
ca, vómitos, la indigestión, las dis 
pepsias, estreñimientos, diarreas y 
disenteria, dilatación del estómago, 
úlceras del estómago, neurastenia 
gástrica, hipercloridaia, anemia y

SERVICIO DE TRENES PARA'VIAJEROS

QUE RIGE DESDE EL 10 ARRIL 1888.

De Palma á Manaeor y Felanitx: á las 
7'40 m., 2 y 6*15 (mixto entre Empalme y 
Manaeor y Santa María y Felanixt) t.

De Palma á Manaeor y La Puebla: á las 
7*40 m., 2’30 y 6*15 (mixto desde Empal
me) t.

clorosis con dispepsia; las «cura* 
porque aumenta el apetito, auxilia 
la acción digestiva el enfermo co 
mo más digiere mejor y hay mayor 
asimilación y nutrición completa 
«Cura* el mareo del mar. Una co» 
mida abundante se digiere sin difi
cultad con una cucharada de «Eli-

De Manaeor á Palma: á las 2‘30 (mixto); 
6*30 m. y 5’15 t.

De Manaeor á Felanitx y La Puebla: 
á las 6'30 m. y 515 (mixto en los rama
les) t. _

De Felanitx á Palma, Manaeor y La 
Puebla: á las 6'40 m., 12*15 (mixto hasta 
Santa María) y 5*25 (mixto desde Empal-

De la Puebla á Palma, Manaeor y Fela
nitx: á las 6*55 m., 1 y. 5*25 (mixtojhasta 
Empalme) t.~

xir de Sainz de Carlos*, de agrada
ble Bübor, inofensivo lo mismo para 
el enfermo que para el que está sa
no, pudiéndose tomar á la vez que 
las aguas minero medicinales y eo 
sustitución de ellas y de los licores 
de mesa. E-i de éxito seguro en los 
catarros intestinales de los niños.

PUNT08 DE PARADA Y HORAS QUE SALEN LAS DILIGENCIA 
CORREOS DE ESTA CAPITAL PARA LOS PUEBLOS DEL INTE
RIOR DE LA ISLA.

Pueblos
Andraig . . 
S‘ Atracó. .

Puntos de Parada salidas Llegadas 
Pelaires Us. • 2 tarde 7 m.
Id. id. . . . '2 7 »

Capdellá . . Santacilia . . 2 8 -
Calviá. . . .Id................................ 2 > 8 »
Espolias. . . P. del Olivar . 2 » 9 .
Establiments .Id................................ 2 » 9 »
Estallenchs. .Id................................ 2 > 9 »
Bañaibufar . .Id................................2 » 9 n

Puigpnnyent -Id.................................2 7) 9 1

Valldemosa. . S Miguel 84 . 2 8 »
Deyá. . . . .Id................................ 2 8 "
Só 1er . . . . S. Miguel 80. . 2 » 8 »
Buñola. . . .id................................2 > 8 .
Lluchmayor. . Bauló 6. . . 2 » 8'30
Santañy. . .Id." . . . . 2 1 8'30
Campos. . . .Id................................ 2 * 8*30

No só'O «cura*, sino que obra como 
preventivos impidiendo con su uso 
las enfermedades del tubo digestivo. 
Exíjase en las etiquetas de las bote
llas la palabra «Stomalitx* marca de 
fábrica registrada. De venta: Serra
no, 30, farmacia, Madrid y principa
les tarmacian de Enropa y América

g ■ a MI a C ¡¡Jamás deja de dar resultado»!!
i | 3» I T Eu incoloro, l o  duele, mancha ni corroe. Calma el do.cr á la^^1111(^111 /I Lv I U & III d primera aplicación, extirp; ido pronto los callos y dureza. Estu-I I Wl < 'W ■ ■ ■ che con fraBC0 pincil é iBRtrucciones.

UNA PESETA

MAQUINAS SINGER PARA COSER
Todos los modelos á Píos 2‘50 semanales

Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis g*

con espacio-vende una casa 
sas comodidades, con jardín y

fuentes.agua abundúnte de dos
Informarán: Arrabal deSanta Ca-

talina, calle Antich, 40.
_ ha eoco? Irado un pirro perdi- 

güero de corta edad El que 
acredite ser su el amo darán razón 
en Son A'egre, calle de Pedragal, 
y úmero 5

iii™imr™Trrr^nrieiiBe»iii i ri r i i

Sortija
Se encontró una en una carretera 

de Palma, el que acredite ser e u  
dueño puede pasar por el Centre de 
Anuncios Plaza de Santa Eulalia.

GDünTES ANTIVENEBEOS GOSTABZ.
ROOB ASTISIFILldCa—INYECCION VEGETAL

Las celebridades médicas, nacionales y extranjeras 
después de ur a larga experiencia, se han convencido 
y certiflcadc, que para curar radicalmente purgación 
reciente ó clónica, gota militar, próstatas, úlceras, flu
jo blanco de Ies mujeres, arenillas, catarro de Ja veji 
ga, escozores uretrales, cálculos, retención de orina y 
en 20 ó 30 días los estreñimientos uretrales (estrechez) 
aunque sean crónicos de más de 20 tñes, y evita las 

_____________peligrosísimas sondas no hay medicamentos más mila- 
Inventor de ios re grosos que los Confites ó Inyecciones Costanzi.

nombrados medi " También certifican que para curar cualquier enfer- 
camentos medad «sifilítica» en vista de que el Iodo y el Mei curio
' son dañinos para la salud, nada mejor que el Rood

j U ! - £ i. v- . Costanzi, puta no solo cura radicalmente la sífilis sino 
Diputación, 435, ent° qUe estjrpa ]os m ioa efectos que producen estas subs 

BARCELONA tandas que como es sabido, causan enfermedades no 
muy fáciles de curar. El inventor Angelo Costanzi, calle Diputación, 435, 
Barcelona - seguro del buen éxito de estos específicos mediante el trato es
pecial con’él, admite á los incrédulos el pago una vez curados. Consultas 
médicas en casa del inventor, Diputación, 435, Barc Joña, todos los días 
á las 12. y las consultas que se le hacen per escrito contesta gratis y con 
reserva. Precio de la Inyección: 4 pescas. Confites anti-veneróos para 
quienes no quieren usar inyecciones: 5 pesetas. Rood anti sifilítico 4 ptas, 

D? venta en Palma de Mallorca: en la Farmada de DON JUAN VA
LENZUELA, plaza de la Cuartera, t úmero 14 y en casa del inventor Di
putación, 435, Barcelona.

Simios de a Compañía TrasatiaBUG»
. r ? -• o < * 151^ < >r^

Línea de Cuba y Méjico.—El día 17 de Enero saldrá de Bilbao, e1 
20 de SanUr der y el 21 de Corvña el vapor «Alfonso XII» ó «Alfonso 
XIII» directamente para Habana y Ver^cruz. Admite pataje y carga p&r* 
Costafirma y Pacífico, con trasbordo en Habana el vapor de la línea de 
Venezuela-Colombia, combinaciones para el litoral de Cuba é Isla do San
to Domingo. . ,

Linea de New Cork, Cuba y Méjico.-El día 26 de Febrero taidrá ue 
Barcelona, el 26 de Málaga y e^ 30 de Cádiz, el vapor «Buenos Aires» di 
rectamente para Nev Yoik, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
tintos puntos de los Estados Unidos, literales de Cuba é Isla de Santo Do 
“^Unea de Venezuela Colombia.-El día 11 de Febrero saldrá de Bar- 
calora. el 13 de Málaga y el 16 de Cádiz el vapor «Monserrat» directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Paima, 
Puerto Rico, Ht baña, Puerto Limón, Colón, Sabanilla. Curagao, Puerto 
Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con tras
bordo (D Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las compa
ñías de navegación del Pacifico para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. Combinación para el literal de Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en 
ÍPuerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macona, ccn trasbor- 
en Habana.—También carga para Maracaibo, Carúpano y Trinidad, con 
trasbordo en Curagao.

Línea de Filipinas.-El dia 30 de Enero salará de Barcelona, habiendo 
hecho las escalas intermedias, el vapor «Alicante» directamente para Port 
Said, Suez, Colombo, Sir gapore y Manila, sirviendo por trasbordo los Puer
tea de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumaba, Chita, Ja
pón y Austra’ia. , , _ , .

Linea de Buenos Airee.—El dia 3 de Febrero saldrá de Baiceiona, ei 
5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor «P. de Satrustegui» directamente 
para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Linea de Canarias—E' cía 17 de Febrero saJdiá de Barcelona, el 18 de 
Valencia, el 19 de Aluaite, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz, ti vapor 
«M. L. Villaverde» directamente para Casab'anca, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á Barcelo
na por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Femar do Poo — El día 25 de Enero saldrá de Barcelona y 
el 30 de Cádiz el vapor «San Francisco* para Fernando Peo, con escala 
en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Costa occidental de Africa 
y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.—ba 
lidas de Tánger: Marter, Jueves y Sábudos.

Para más i? formes Plaza de A; tonio M ura, núm. 4

¿a Compañía fabril (áinger
Concesionarios en España 

ADCOCK Y C.a

Sucursales en la provincia de las islas Baleares

PALMA DE MALLORCA, Jaime II, 4.
INCA. San Baifolciró, 27

rofliyBE*!} 
' (¡RAURÍeLADA

Curación lápida de :a 'lOa, BRO^QUllItí, CATARROS y demás afee 
ciores bror quiales y pulmonares.

Fórmula ración al.á.base de TERRINOL, GUAYACOL, BROM OFOR
MO Y HEROINA.

Recomendado per las eminencias médicas. ,
Venta al mayo?: Centro Farmacéutico.—Al detalle: Farmacia Valen

zuela. principales y en la del eutor.
GRAU INGLADA, Asalto, 4, Barcelona.—Agente general para las 

vías: C. Jaquer Sarto Domirgf?, 12, 1°, derecha.

Centro de Anuncios
-S DE §3-

JUAN GONZALEZ
Plaza de Santa Eulalia, 10.—Palma de 'Mallorca

Arrendatario de la sección de nrepeganda de los periódicos de más cir
culación LA ALMUDAINA, «L^ Uitimi* Hors» y «El Libera1».

Anuncios mortuorios
Primera página

De página entera . 
De media página . 
De cinco columnas 
De cuatro columnas 
De tres columnas . 
De dos columnas .

250 00 pías 
150'00 » 
100'00 *
75 00 * 
50'00 * 
20'00 *

2.* ó 3? pagina
De página entera . . 150*00 pías.
De media página . 
De cinco columnas. 
De cuatro columnas 
De tres columnas . 
De doscolumnas .

80 00 
65*00 
50*00 
85'00 
15*00

Veinte por ciento de descuento en. el periódico de que sean suscriptorss.
Véase Catálogo.—Derecho de timbre s cargo del anunciante.

Vapor Bastíais
Este magnífico y rápido vapor, que desde hace 15 meses cumple con 

regularidad y beneficio general^para el ccmercío, el servicio entre Palma, 
Argel y Marsella, continuará sus viajes saiiendo:

Para Marsella les sábados á las 4 de la tarde y para Argel los Miérco 
les á la misma hora.

Precios de fletes reducidísimos y sin más gastos por cuenta del cargador
Almendros, higos en cajas, cereales y legumbres á UNA PESETA LOS 

ICO KILOS, Algarrobas á 1'25, Naranjas á 2.
AVISO.—La carga que no esté al pié de plancha una hora antes de la 

salida, no podrá embarcarse.
Para evitar equivocaciones, el buque atraca á la explanada frente al 

Kicsko Miramar.
Para más informes dirigirse á Ja Agencia, Monjas, 14.

Isleña Marítima
>mp- ñía M 11of quina de Vaporas

Vapores directos
De este puerto para el de las ANTILLAS.
Para Canarias, Puerto Rico, Habana, Ponce. Maysguez, Santiago de 

Cuba, saldrá de¡este¿puerto directamente el dia 28 de Enero el magnífico

entre Palma y Marsella
Vaporea

BELLVER — CATALUiA — B LES R — ISLEÜG - LULIU 
Salida de Palma para Marsella todos los sábados Urde. , 
Salidas de Marsella para Palma, todos los martes á medio día. 
Para informes y despache: Oficinas de la Isleña Marítima.
NOTA.—Les conocimientos de embarque deberán quedar despachados 

antes de medio día del día de salica.
Las mercancías se recibirán sobre muelle y despacharán en Jas cnc.- 

nas todos los días no festivos.

>

NUNCA LASO PSULAS
PERUVIANAS BORRELl.

han dejado da curar pronto y radicalmente las «B enorragias» 
(purgaciones) «Gonorreas* y demá.- flujos de Jas vías urinarias por 
crónicas que sean. Recomendadas por los principales mélicos.

35 años de éxito creciente
Se venden en frasees de 75 cápsulas con su instrucción prácti

ca á «3 pesetas» en todas Ik s  L-rmacias y en Palma á la de Juan 
Valenzuela, pinza de la Cuartera, 2.

♦>6

■>

vapor

CATALINA
Admite carga y pasajeros; debiendo ^declarar con anticipación los seño

res cargadores á los Representantes de la Compañía la carga que tengan 
que embarcar para reservarles la cabida necesaria. A-omixTL

Para más informes dirigirse á los representantes SEÑORES MARIlNhZ 
Y PLANAS, San Juan, 20 Palma.

PALMA.—Tipo-Litografía de Amengual y Muntaner

NO más pelo blanco A

para teñir el pelo de color castaño obscuro ó negro de ébano. Su 
empleo es sencillo y rápido, higiénico y eficaz, TRES PESETAh. 
Venta en droguerías y perfumerías.—Barcelona, pieza Real, 1, 
Farmacia del Globo del Dr Jimeno.

Depósitos en Palma: Farmacia de Valenzuela, Centro Farma
céutico y principales!.

•S

LA ÍBERIA
Sociedad mdtua de seguros contra accidentes personales del trabajo

Rambla de Cataluña, 65, principa), Barodona
Fe- 1 ley de 30 js fh- rs be 900 <>1 r t? n - es de tc 'os

lee accidentes ocmridcs á sus obreros ss • ó ? o originado? per loa mismas 
opersries ó por des ni ios aun euande si p^rrore haya opUdo todas las 
precaucionen íd  agínsbles.

1.a asodaclón e «Seguros múíBüt» auíorissds per la mi-íma ley, es el 
mejor medio para sustituir la rseponBabilljad parsensl del patreno ó del 
f*bricante, y así - es el objeto us se propone sets So ieésd que tiene 1$ 
g-^u ventaja de la, «mutualidad», ys las ©rimas no usden ser objeto de 
xp otasión sugu'-a como lo sen en .as Soc'-dad^ Anónimas.

Loa asegurades desembelserá© sdo el 35 100 -'e las primes al for-
malisar el coBir&te y lo tiros dídésnáos berán pro^erelc ^les A losrcci 
Ventee q^e ocurran, n- pesando el total del valer do P prim» anua)

Dáegüdc es Bal ares, D. Francisco Racfesíió SjiYeífe, P«»m», 4, 1°, 
P:'ss£ de M&teca.
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